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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA
 6321 RESOLUCIÓN 432/38079/2005, de 1 de abril, de la 

Dirección General de Personal, por la que se aprueba 
la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para cubrir plazas de 
personal laboral fijo en la categoría de Ordenanza 
por el turno de promoción interna, y se anuncia la 
fecha, hora y lugar de celebración del examen.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 4.1 de la convocato-
ria de pruebas selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo 
incluido en la categoría de Ordenanza por el turno de promoción 
interna, publicada por Orden DEF/194/2005, de 25 de enero (BOE 
núm. 33, de 8 de febrero), y corregida por Orden DEF/481/2005, 
de 18 de febrero (BOE núm. 52, de 2 de marzo),

Este Ministerio ha resuelto,

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las citadas pruebas selectivas.

La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos, con expre-
sión de las causas de exclusión, se encuentra expuesta al público en 
los tablones de anuncios del Ministerio de Defensa, en las Delegacio-
nes y Subdelegaciones de Defensa, y Comandancias Generales de 
Ceuta y Melilla, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función 
Pública y en la sede del Órgano de Selección.

Segundo.–Los aspirantes tanto excluidos como omitidos, por no 
figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de un 
plazo de diez días, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado, para sub-
sanar la causa o causas que hayan motivado la exclusión y omisión. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclu-
sión o aleguen la omisión de las listas de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas. Las listas defini-
tivas se expondrán en los mismos centros que se indican en el 
apartado primero de esta Orden.

Tercero.–Convocar a los opositores para la realización del ejerci-
cio de la fase de oposición, el sábado 21 de mayo de 2005, a las diez 
horas en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Calle Profesor Aranguren s/n, Ciudad Universita-
ria–28040 Madrid.

Para la práctica del ejercicio será requisito imprescindible que 
los aspirantes concurran provistos de bolígrafo azul o negro y docu-
mento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de residente en 
vigor que acredite de forma indudable su personalidad.

Madrid, 1 de abril de 2005.–El Director General, Vicente Salva-
dor Centelles. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6322 ORDEN FOM/1018/2005, de 13 de abril, por la que 

se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre, en el Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero (BOE del 8) por el que se aprueba la oferta de empleo 
público para el año 2005, y con el fin de atender las necesidades de 
personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 15 plazas del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos, Código 1406, por el sistema general de 
acceso libre.

Del total de estas plazas se reservará 1 para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33 %.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Ingeniero 
Aeronáutico. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en el Minis-
terio de Fomento, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en la Dirección General de 
la Función Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno, en las representaciones diplomáticas y consulares de 
España en el extranjero y en la página de Internet: www.map.es/
servicios_al_ciudadano/empleo_publico/procesos_selectivos

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Fomento o en la forma establecida en el 


